RES.Nº 3362/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016

(E.E.Nº 2016-17-1-0006036, Ent.N° 4602/16)

VISTO: que  el Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT), remite Resoluciones de su Dirección, de fechas 23/08/ 2016 reiterando el gasto derivado de la Licitación Pública Nº 3/2016 y 24/08/2016 adjudicando la misma a “Varinter SA”; 

RESULTANDO: 1) que dicha Licitación tuvo por objeto la Contratación de una empresa para el Servicio de Mantenimiento para INOT,  y en Sesión de fecha 15/06/2016, este Tribunal observó el gasto  por incumplimiento del Pliego de Condiciones Particulares ya que el Artículo 8 Numeral 3), referido a los documentos a presentar conjuntamente con la oferta, establecía: “declaración jurada acerca de los costos del servicio, certificado por Contador Público de la información presentada con timbre profesional”. La presentación de la declaración referida con posterioridad a la apertura de la oferta, vulneraba el Artículo 65 del TOCAF y atentaba contra el principio de igualdad de los oferentes, al aceptarse como válida una documentación extemporánea respecto a la etapa del proceso licitatorio en que debió adjuntarse;
2) que en Sesión de fecha 20/07/2016, este Tribunal de Cuentas mantuvo la observación;

3) que por Resolución de la Dirección de INOT de fecha 23/08/2016 se reitera el gasto, fundamentando que resulta imprescindible esta adquisición para dar cumplimiento a un buen servicio hospitalario y por Resolución del Director del INOT de fecha 24/08/2016, se adjudica el llamado a Varinter SA por hasta 28.800 horas y un monto total de $14:688.000, impuestos incluidos. Para el ejercicio 2016 la adjudicación asciende a $ 4:896.000, y la erogación se atenderá con cargo a la financiación 11 o 12,  programa 440 y objeto 271; 
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal de fecha 20/01/2016;

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 15 de junio de 2016 y en Sesión de fecha 17 de agosto de 2016. 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General. 

3) Devolver las actuaciones. 
lc
